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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS

Subdirección General de Calidad e Innovación 
Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación 

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia Los Fresnos
	 código del centro: C0240
	correo electrónico: 
	teléfonos: 
	dirección postal: C/ Saliente, 16, 28223 Pozuelo de Alarcón
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: PROTOCOLO DE INTIMIDAD: Fomentando la Dignidad y Privacidad de las Personas
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: El Protocolo de Intimidad de la Residencia Los Fresnos está diseñado para asegurar que todos los profesionales respeten la dignidad y el derecho a la privacidad de las personas usuarias. Este protocolo establece directrices claras sobre cómo abordar y respetar la intimidad de los residentes, especialmente en actividades como el aseo, vestirse, ducharse y uso de los servicios. Se busca crear un entorno que favorezca el respeto por la privacidad y autonomía de los residentes.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Objetivos Principales:
• Reconocer la dignidad de cada persona y su derecho a la intimidad.
• Respetar las situaciones de intimidad como el cuidado personal (aseo, ducha, vestirse, etc.).
• Fomentar la privacidad durante los momentos íntimos y asegurar que la intimidad de cada persona se respete adecuadamente.
Para lograr estos objetivos, el protocolo incluye una serie de principios, normas y recomendaciones que deben seguir los profesionales.
1. Reconocimiento de la intimidad y dignidad:
Los profesionales deben reconocer y respetar la intimidad de los residentes, evitando situaciones invasivas o despectivas.
2. Espacios privados:
Se debe fomentar el uso de espacios privados para la realización de actividades íntimas como ducharse, vestirse, o ir al baño. A pesar de que algunos de estos espacios sean compartidos, deben mantenerse en un entorno de bajo tráfico de personas.
3. Naturalidad y respeto en situaciones íntimas:
Los profesionales deben apoyar con naturalidad y respeto a los residentes en situaciones que involucren su intimidad, como los cambios de pañal o el baño, para favorecer su autoestima y dignidad.
4. Modelos de comportamiento:
Los profesionales deben ser conscientes de que sus actitudes y comportamientos sirven como modelo para los residentes. Actuar con respeto en estos momentos es esencial para promover un ambiente saludable.
• Evitar lugares con acceso a muchas personas:
No realizar actividades íntimas, como cambios de pañal, con más de un usuario en el mismo espacio, o con la puerta abierta.
• Favorer la privacidad:
Llamar a la puerta antes de entrar a cualquier habitación o espacio cerrado.
No hacer comentarios sobre los residentes o sus vidas privadas frente a ellos.
• Cuidar la dignidad en situaciones de intimidad:
Evitar el uso del baño por más de una persona a la vez, salvo en casos de extrema necesidad.
• Entrenamiento en contacto y afecto:
Es importante entrenar a los residentes para que comprendan los límites del contacto físico y les ayudemos a reconocer lo que consideran invasivo o aceptable.
6. AYUDAS EN MOMENTOS Y LUGARES CONCRETOS
a. En el baño:
• Pedir siempre permiso antes de entrar, utilizando sistemas alternativos de comunicación si es necesario (pictogramas, sensores de movimiento, etc.).
• Insistir en cerrar la puerta del baño y respetar que este espacio se mantenga privado.
• Explicar al residente que el baño es un espacio privado y de intimidad.
• No permitir que ningún compañero entre en el baño cuando esté ocupado
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este protocolo es replicable en otros centros que trabajen con personas con necesidades complejas de apoyo. La implementación de un protocolo de intimidad puede contribuir significativamente a mejorar la calidad de vida y el respeto hacia las personas con discapacidad.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora en la calidad de vida de los residentes, al vivir en un entorno que respeta su intimidad.
• Mayor autonomía y sentimiento de seguridad al saber que sus espacios personales y momentos íntimos son respetados.
• Fomento de la dignidad y la autoestima de los residentes, al crear un ambiente donde se les apoya con respeto.
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